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APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
PROVISORIA A JUAN CARLOS
VILCHES SOTO

DECRETO ALCALDICIO N' 567 6

Chillán Viejo,
2 0 §tP 202r

VISTOS:
'1.- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N'3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'484
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos N" 23 y siguientes del
Título lV del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3.- Las facultades
Constitucional de M unicipalidades, vigente

que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica

4.- Decreto Alcaldicio N'4.066 de fecha 20.07.2021 , que invalida
Decreto Alcaldicio N"755 del 05.02.2021 por razones que indica.

5.- Decreto Alcaldicio N'4.485 de fecha 10.08.2021 , que nombra
Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 8.727 del 01 de septiembre de 2021, para Reparaciones
de bicicletas y ventas de artÍculos del mismo rubro.

DECRETO:

de esta fecha a

Solicitante: JUAN CARLOS VILCHES SOTO

Rol Único Tributario: 18.451.910-0
Representante Legal:
Dirección: Enrique Knothe N" 13, block H, Chittan Viejo.
Ubicación de la Actividad
Gravada:

Av. O"Higgins N"2.508, Chittan Viejo.

Tipo de actividad: Comercial
lndustriaI
Profesionat
Alcohotes

ActIvldad o giro p
rollará:

I t

q ue desa
n nc pa Reparaciones de bicicletas y ventas de artículos

del mismo rubro.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal PROVISORIA a contar

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



[T DIRECCION AOMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

I

USTOS FUENTES
o MUNtctPAL (S)

Sr. Soto
Secc ón y Patentes (DAF)

ALCALDE JORGE DEL PO PASTENE

31-08-2021
N'47ó302
N" 476309

s 1.s00.000..

lnforme No 93, es factibte admitir patente
Provisoria.
Fecha 23-09-2021

L aü

Secretaría [¡unicipal (SM)
2, SEp tu1

Declaración lnicio
Actividades Sll, y Código
de la Actividad

Declaración Jurada
Simple Monto Capital
Autoridad Sanitaria:

Autorización DOM:

lnforme visita técnica
Juegos de Destreza:
Autorización SAG:
Autorización H. Concejo
Municipa l:
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